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Resolución Directoral

N" 3J3 -2017-SENACE/DRA

Lima, 10JUN. 1017

VISTOS: El escrito de Número de Trámite 01780-2017-1, del 14 de junio de
2017, presentado por DARECO CONSULTORES S.A.C., con RUC N" 20536952561 , por medio
de su gerente general, Rosangela Bicaldi Marcelo, identificada con DNI N'41656294, y el
Informe Técnico-Legal N' 0229-2017-SENACE-DRÁ/URNC de la Un¡dad de Registro Nacional
de Consultoras Ambientales de la Dirección de Registros Ambientales; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Número de Trámite O17BO-2O17, del 25 de abril de 2017,
DARECO CONSULTORES S.A.C (RUC N' 20536952561), por medio de su gerente general,
Rosangela Ricaldi Marce¡o, identificada con DNI N'41656294, presentó a la Dirección de
Begistros Ambientales del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones
Sostenibles - Senace, la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Consultoras
Ambientales para los subsectores Energía (actividades Electricidad e Hidrocarburos), Minería y
Transportes;

Que, el 2 de junio de 2017 , se emitió el Auto Directoral No 109-2017-
SENACE/DRA junto con el Informe Técnico-Legal No 0205-2017-SENACE-DRé/URNC; los
mismos que contienen las observaciones a la solicitud de inscrlpción en el Registro Nacional de
Consultoras Ambientales, presentada por DARECO CONSULTORES S.A.C.;

Que, el B de junio de 2017, mediante Cargo de Notificación No 253, se notificó a
DARECO CONSULTORES S.A.C., el Auto Directoral No 109-2017-SENACE/DRA y el Informe
Técnico-Legal No 0205-201 7-SENACE-DBAy'UBNC;

Que, el mismo 8 de junio de2017, al habertranscurrido más de 30 días hábiles
desde el día siguiente de preseniada la sol¡citud de la administrada, por mandato del numeral
35.1 del artículo 35 del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo No 006-2017-JUS (en adelante, T.U.O.
de la Ley No 27444), operó el silencio administrativo pos¡tivo y por tanto desde dicha fecha se
considera aprobada la solicitud de inscripción de DARECO CONSULTORES S.A.G. en los
subsectores Energía (actividades Electricidad e Hidrocarburos), Minería y Transportes del
Reg¡stro Nac¡onal de Consultoras Ambientales;

Que, sin perjuicio de lo indicado en el considerando anterior, el 14 de junio de
'17, mediante Número de Trám¡te 01780-2017-1, DARECO CONSULTORES S.A.C. presenta
absolución a las observaciones formuladas mediante el mencionado Auto D¡rectoral No 109-
17.SENACE/DRA:

Que, mediante Informe Técnico-Legal N' 0229-201 7-SENACE-DRA/URNC, el
cual forma parte integrante de la presente Resolución Directoral, en aplicación del numeral 6.2
del artículo 6 del T.U.O. de la Ley N 27444, la Unidad de Registro Nacional de Consultoras
Ambientales concluyó que con la documentación presentada en el Trám¡te 01780-2017-1 ,
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DARECO CONSULTORES S.A.C. ha cumplido con los requisitos del Reglamento del Registro
de Entidades Autorizadas para la Elaboración de Estudios Ambientales, en el marco del Sistema
Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental - SEIA, aprobado por Decreto Supremo N" 011-
2013-MINAM, modificado por los Decretos Supremos N'005-201s-MINAM y N'0f5-2016-
MINAM (en adelante, el Reglamento), así como con los requisitos de la Resolución Jefatural N"
090-201S-SENACE/J y de la Resoluc¡ón Jefatural N" 076-2016-SENACE/J para su inscripción
en los subsectores Energía (actividades Electricidad e Hidrocarburos), Minería y Transportes del
Registro Nacional de Consultoras Ambientales;

Que, asimismo, el referido Informe concluyó que la vigencia de la inscripción en
los subsectores Energía (actividades Electricidad e Hidrocarburos), Minería y Transpoftes de
DARECO CONSULTORES S.A.C. será de tres (03) años, contados a partir del 9 de junio de
2017, día hábil sigu¡ente de la fecha en que operó el silencio administrativo posit¡vo, en
concordancia con lo establecido en el numeral 35.1 del artículo 35 del T.U.O. de la Lev N" 27 444
y en el artículo 16 del Reglamento;

Con el visado de la Unidad de Registro Nacional de Consultoras Ambientales; y,

De conformidad con lo dispuesto en el anículo 5 del Reglamento; el anículo 1

del Decreto Supremo No 006-2015-MINAM; y de las atribuciones establecidas en el Literal g) del
Artículo 63 del Reglamento de Organización y Func¡ones del Senace, aprobado por Decreto
Supremo N' 003-201 5-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Precisar que, sin perjuicio de los efectos del silencio administrativo
positivo, mediante el cual quedó aprobada la solicitud de inscripción de DARECO
CONSULTORES S.A.C., la administrada ha cumpl¡do con la totalidad de los requisitos
establecidos en el Reglamento, la Resolución Jefatural N" 090-2015-SENACE/J y la Resolución
Jefatural N" 076-2016-SENACE/J para su inscripción en los subsectores Energía (actividades
Electricidad e Hidrocarburos), Minería y Transportes del Registro Nacional de Consultoras
Ambientales, correspondiéndole los Registros N" 159-201 7-ENE, para Energía; N' 159-2017-
MlN, para Minería; y N" 159-201 7-TRA, para Transportes.

Artículo 2.- Los equipos profesionales multidisciplinarios de DARECO
NSULTORES S.A.C. han quedado conformados en los subsectores Energía (actividades

e Hidrocarburos), Mineria y Transportes de la siguiente manera:

CANfIDAD
¡rí¡run

IEOUERIDA

CARRERA PROFESIONAL:
sUBsEcToR ENERGiA

ACTIVIDAD ELECTRICIDAD
Ingenieria Eléctrica, Ingeniería Electrónica,
Ingenierla [,¡ecánica Eléctrica, Ingeniería
Mecatrónica, Ingenieria Industrial o Ingenierfa
Civil.

l\4irco lván Heredia ¡¡árquez (lngeniería en Energía),

Ingeniería Geográfica, Ingen¡ería Geológ¡ca,
Geografía o Geología. Edlth Núñez Almanza (lngeniela ceológica).

Ingenieria Ambiental, lngeniería Sanitar¡a,
Ingeniería Agrónoma, Ingeniería Agrtcola o
Inoenieria Forestal.

Rosangela Ricaldi Marcelo (lngeniería Ambiental).

B¡oloqía. Omar Ezequiel Baán Cruzado.
Sociologfa, Antropología, Psicología o
Comunicación

Maruja Rivas Ungaro (Sociología).

Economía o Ingeniería Económica. Jul¡o César Taipe Vásquez (lngeniería Industrial).
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CANTIDAD
MíNIMA

CARRERA PROFESIONAL:
SUASECTOR ENEBGiA

ACTIVIDAD HIDROCARBUROS PROFESIONALES

lngenieria de Petróleo, Ingéniería Petroquím¡ca,
Ouímica, IngenieríaOuimica, ngen¡ela lndustrial
o Ingen¡ería C vil

Crhislians Guillermo Yarlequé Saavedra (lngeniería
de Petróleo).

lngenieria Geográfica, ngeniería ceológ¡ca,
Geografla o Geo ogía.

Edil'r Nuñez Almanza (lngen¡eria Geologica)

Ingeniería Ambiental Ingeniería Sanitaria,
Ingenieria Agrónoma, Ingeniería Agricola o
lnoenierla Forestal.

Rosangela R¡caldi l\4arcelo (lngeniería Ambiental).

Brología. Omar Ezeouiel Bazán Cruzado.
Sociologia, Anlropología, Psico¡ogía o
Comunicac¡ón

¡,,laruja Rivas Ungaro (Soc¡ología).

Economia o Ingenieria Económ¡ca. Ju io César Ta¡pe Vásquez (lngenierfa Industr¡al).

CANTIDAO
MíNIMA CARRERA PROFESIONAL:

SUBSECTOR MINERTA

Ingeniería de l\4inas, Ingeniería ¡,letalúrg¡ca,
Química, Ingenieríá Química, Ingen¡ería Induslrial
o Inoen¡erfa Civil.

Remigio l\4áx mo López Daga (lngenieria Quirnica).

Ingeniería Geográfic
Geooraffa o GBolooía-

Ed th Núñez Almanza (lngeniería Geológica).

Ing6n¡er¡a Amb¡ental, Ingenierla Sanitaria,
Ingeniela Agrónor¡a, Ingenjería Agrícola o
Inoeniería Forestal.

Flosangela Bicald¡ ¡,¡larcelo (lngen¡ería Amb¡ental).

Biología. Omar Ezeouiel Bazán Cruzado.
Sociologia, Antropología, Psicologia o
Comun¡cación.

l\¡aruja R¡vas Ungaro (Soc¡ología).

Economia o lnoenier¡a Económica. Julo César Ta¡0e VásaLez (lnqenier¡a IndLstrial).

CANTIDAD
MíNIMA

iEOUERIDA

CARREFA PROFESIONAL:
SUBSECTOR TRANSPORTES PROFESIONALES

¡ngeniería C¡v¡1, Ingen¡ería de Transportes,
Ingenieria Vial, Arquitectura, lngeniería Mar¡tima
Porluaria, Ingenierla Aeronáutlca, Ingenierla
Mecánica o Inoen¡ería Pesouera.

Héctor Jul¡o V¡zarreta Pacheco (lngeniería Civil).

In9enierla Geográf¡c
Geoorafia o Geoloaia.

Loren [¿argar¡ta Ruiz Garcla (lngen]eria
Geooráfica).

IngenierÍa Ambiental, lngen¡er¡a San¡taria,
Ingeniería Agrónoma, Ingeniería Agrícola o
Inoeniería Forestal.

Rosangela Ricald¡ Marcelo (lngeniería Ambiental).

Biolooía. José Antonio Castañ eda Lázato,
Sociologia, Antropología, Psicología o
Comunicac¡ón.

Maruja Rivas Ungaro (Sociologfa).

EconomÍa o Ingen¡ería Económica Sandra Carol¡na Pérez Lachide Duhaut (lngeniería
Química).

Otras caneras Drof esional es Pierre Cárdenas Ushiñahua (lngenier¡a en
Recursos Naturales, mención conservación de
Suelos y Agua).

Artículo 3.- La vigencia de la inscripción en los subsectores Energía (actividades
Electricidad e Hidrocarburos), Minería y Transportes de DARECO CONSULTORES S.A.C. será
de tres (03) años, contados a partir del 9 de junio de 2017 , día hábil siguiente de la f echa en que
operó el silenc¡o administrativo positivo, en concordancia con lo establec¡do en el numeral 35.1
del artículo 35 del T.U.O. de la Ley N 27444 y en el artículo I6 del Reglamento.

Artículo 4.- DARECO CONSULTORES S.A.C. deberá realizar el procedimiento
admin¡strativo de modificación cuando se produzca cualqu¡era de los supuestos señalados en el
artículo 17-A del Reglamento.

Artículo 5.- DARECO CONSULTORES S,A.C. podrá sol¡citar Ia renovación de
su inscripción dentro de los sesenta (60) días hábiles anteriores a la pérdida de su vigencia,
conforme a lo establecido en el articulo 17 Reqlamento.
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Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal
Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las lnversiones Sostenibles -
Senace (www.senace.gob.pe).

Regístrese y comuníquese.

Ro¡a
Direclor¡ de
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